
Número 208. LUIBS 3 1 de Agosto. Año de 1868. 

Oficial 
DE LA PROMNCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L*s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo condneto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4889). 

S E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCIUCIOM.—Knesta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella 4 i r¡. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

Sor un año.—Se admitep susriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIS, 
orredera Baja de S. Pablo, mañero 27, tienda -?Fuera de esta capital, directa

mente por meilio de carta al Elitor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número mello 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O I U A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
• sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

H i talmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas: pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. S 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 

MINI8TBOS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su angos
ta Real familia, continúan en Lequeitio, 
sin novedad en su importaute salud. 

"SEGUNDA SECOOÑT" : : ! . 
\ ~ • 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 15 de setiembre próximo, á las 
do9 y media de so tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión deHaciendadela . I m i 
ta de cárceles y en la sala de remates de 
este Gobierno de provincia las subastas 
para rematar en el mejor postor las me
nestras que constitoyen los ranchos de 
los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta capttal y demás depósitos que 
estén á cargo de la referida Jonta, y la 
del aceite y jabón necesario para el alum
brado de los mismos establecimientos y 
lavado de las ropas de los presos; todo 
con sojecion á los pliegos de condiciones 
qoe se insertan á continuación. 

Madrid 15 de agosto de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriü 

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun
ta fie cárceles de esta corte saca á pú
blica subasta el suministró de las ra
ciones de menestra para los presos y 
presas pobres- de las cárceles de esta 
capital. 
1. a La contrata empezará á regir el 

dia l .° de octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre de 1869. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y so condimento, y las de e n 
fermería, para el alimento de los presos 
pobres qoe existan en las cárceles ó pri
siones qoe se hallen á cargo de la Jonta, 
según el pedido qoe se haga por la per
sona destinada al efecto. 

3." Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, qoe se 
distribuirán ona por la mañana y otra 
por la tarde, en la forma sigoiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 
Por la mañana. 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
'»» »:l.iS''"i..; I r c>•;•'•'..*• j , • .•>!•"! 

Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de jodias. 
Una y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 
Por la mañana. 

Tresonzas de judías. 
Siete id. de patatas. 
Una id. de arroz. 
Sei9 adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Cuatro onzas de jodias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes dejtocino. 

Para cada 50 plazas. 

Seis coarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para so buena cocción, que ha de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
parte alguna de cisco, y las raciones do 
enfermería, qoe por término medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal, todo de buena calidad, y ademas 
17*253 kilogramos, ó sea arroba y media 
de carbón, distribuidos 11'502 kilogra
mos, ó sea ona arroba, en la de mujeres, 
y.5*751 kilogramos, ó sea media arroba, 
en la do Villa. Si por la índole de los apa
ratos económicos qoe existen en las co
cinas de las cárceles fuese conveniente la 
mezcla de cok con el carbón verjetal, 
la Junta podrá disponerlo así. sin que la 
mezcla exceda de t ina tercera parte del 
total combustible que se consuma en 
dichos aparatos. 

4 . a Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño re
gular en so clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo 
conforme á las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 15. 

6.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Jonta, y en so delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exami
narán y probarán, siempre qoe así lo e s 

timen conveniente, las legumbres qoe 
componen las comidas de los presos; en 
so defecto lo hará el encargado de la 
Jonta, y en el caso de qoe cualquiera de 
los mencionados señores encontrasen Ser 
de mala calidad, así en crudo como en 
condimento, podrán, próvio reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. Sr. Gobernador presidente, 
ordenar, bien la reposición de otras l e 
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en cuenta al contratista, é impo
nerlo la multa correspondiente segon la 
sigoiente condición. 

7." Por la mala calidad de las especies 
que soministre, el retraso de enviarlas á 
so debido tiempo, ó diferencia en el t a 
maño, clase y cochura de las legumbres 
qoe como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 
25 escudos por la primera vez, 50 escudos 
por la segunda y 100 por la tercera y úl-
t i m 8 , pues do verificarse esta podrá la 
Jonta deliberar si ha lugar á la rescisión 
del contrato, coya falta dé cumplimien
to poede originar males de trascendencia, 
y en este caso se sacará á la quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente 
al suministro de un mes, tomando por 
tipo á este efecto el de 900 á 1000 racio
nes diarias, con objeto de que la Junta ó 
cualquiera de sus individuos, y ademas 
la persona designada por el Sr. Presiden
te, pueda inspeccionar coando le parez
ca so. buena calidad. Se le facilitará en 
ono de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de so coenta la pre
paración de di: este repuesto le servirá 
de fianza, y el encargado de la Jonta 
qoeda responsable de qoe exista cons
tantemente. 

9." Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
do los establecimientos, con la debida 
anticipación, ala persona encargada por 
la Junta, qoe presenciará en peso al 
tiempo de entregarlas á los cocineros, 
paraexaminar sa calidad y cantidad. 

10. Si so alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, próvia la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios qoe se 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos qoe se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo algono el 

suministro qoe se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario toviesen menor coste 
las especies que se espidan, la Jonta t e n 
drá opción á ona rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sos intereses. 

11. E l importe de las raciones qoe 
soministre eL contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud de* 
correspondiente libramiento qoe se le es
pedirá, previa liqoidacion qoehade for
marse del número de ralcionea somiuis-
tradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, vis da por el Sr. Vocal Contador 
de la Jnnta, y certificación del encarga
do de lá misma haciendo constar la ex is 
t e n c i a en depósito de los géneros de que 
trata la 8.* condición. 

12. Si por no satisfacerse oportu
namente los devengos quedase en descu
bierto el abono del s u m i n i s t r o dedos me
ses tendrá derecho él contratista á solici
tar la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este, 
de qoe hablan las condiciones 5 . a y 6. a , 
obligasen á la Jonta á verificarlo, se s o -
bastará de noevo en quiebra, quedando 
responsable el contratista al abono de los 
perjuicios según allí se espresa, 3<n per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario , para surtir el rancho» 
obligándose á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista, de qoe hablan las condiciones 
6.* y 7. a , obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el depó
sito qoe le sirvió de fianza, por no cum-
plir con la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la sobasta ha de hacerse previamente 
on depósito de 400 escudos en metálico, 
y presentar maestras de todos los artíco-
los qoe deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á escepcion del qoe corres
ponda á aquel á quien se adjudique la s o -
basta, que se retendrá hasta que el encar
gado do la Junta dé conocimiento de ha
llarse entregado el repuesto de qoe h a 
bla la condición 8 . a 

16. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á qoe haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado, qoe 
qoedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en segaida la sesión pública, 



Lunes 31 de Agostode 1868. 

se procederá á la admisión de pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
los coales so en t regará^ , al señor Pres í r 

dente, acompañados do las curtas de pa
go que acrediten el deposito deque se ha 
hecho mérito y dé las m'nestras de los ar
tículos. 

17. Acto contíñuo^y*después deleido 
el anuncio y pliego decondicionesdesubas-
ta , se abrirá y leerá también el en que la 
Junta haya consignado r,l precio tipo áque 
ha do adquirírsela ración, y en seguida los 
que contengan las proposiciones presen
tadas, desechándose desde luego las que 
sean superiores al tipo señalado ó no se 
hallen conformes con la fórmula de pro
posición, por contener cláusulas condicio
nales ó esclosivas. 

18. Para estender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las condi
ciones espresadas en el pliego formulado 
por la Jo uta de cárceles, y según las a d 
juntas muestras, por el precio de milé
simas .de escudo cada ración; y para a s e 
gurar esta proposición presento la cer t i 
ficación jque.acredita haber hecho el de 
pósito que se.exige en la condición 14.» 

(Fecha y firma del proponente.) 

10. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del G o 
bierno de provincia, ante la Comisión de 
Hacienda de la Junta , empezando por la 
lectura del presente pliego y el del tipo de 
subasta, y seguidamente á la dé los que 
contengan las proposiciones presentadas; 
si hubiese dos ó mas iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 15 minntos, so
lamente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Presidente cuál sea el mfjor 
postor, retirarán los demás sus depósitos;' 
y una VEZ hecha de este modo la adjudi
cación provisional del remate, no se a d 
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios, por ventajosa que fuere. 

20 . El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

2 1 . Finalmente, será de CUENTA del 
contratista el importo de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de agosto de 1868.—El Se 
cretario; Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Juan I g n a 
cio Berriz. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun
ta de cárceles saca ¿/pública subasta el 
suministro del aceite necesario para el 
alumbrado dejas cárceles de esta, corle 
y el jabón para et lavado de ropas de 
los presos y presas pobres de las mismas, 
URN jí\ -,oq ,F»IITÍU •„•.' OÍ* iíj t>I auo viiu 
1." La contr; t a empezará á regir el 

dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre de 1869. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de l i 
tros ó libras de aceite y jabón según el 
pedido que se le haga por la persona-en
cargada al efecto. 

3 . a El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos a r t ícu
los, que según cálculo será de 15*076 á 
20*101 litros, ó sean 30 á 40 labras de 
aceite diarias en verano, y de 20'101 ,á 
2.V 126 litros, ó SEAN 40 á 50 libras en 
los meses de invierno, con 46'009 k i 
logramos, ó sean cuatro arrobas de JA
bón al mes, poco masó menos, se en t re 
garán, midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón en los días y 
'horas que designe la persona encargada 
"porVjnn'íá. 

4.* La clase del aceite y jabón ha dea 
ser de la buona común que se esnéSSe 
para el público; el aceite claró, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5. a El Excmo. Sr. presidente de la 
J u n U , ó en su delegación lá'personá que 
designe, ó el Sr. 'Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargólo "POR la Jun ta , 
y en el caso que fueso mala su clase ose 
hallase incompleto, PREVIO reconocimien
to de perito nombrado por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia, 
nombrado por él Externo. SR Presidente} 
podrán ordenar la compra de otro de bue
na calidad, poniéndosele el importe en 
cuenta al contratista, é imponerle la mul
ta correspondiente según la condición s i 
guiente . 

6 . a Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida ó peso, ó por r e 
traso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 10 escudos por la 
primera vez, 20 por la segunda y 30 por 
la tercera y ultima, la cual no se impon
drá en el caso de que la Jun ta delibere 
si ha lugar á rescindir el contrato, y en 
su lugar perderá la fianza. 

7. a Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 100 escudos en metálico. 

8 . a El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompaña
rá el documento que así lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que so retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el su
ministro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9.* El importe del suministro de acei
te y jobon que haga el, contratista se le 
abonará por mensualidades voncidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le espedirá previa liquidación, á cu
yo fin presentará oportunamente la re la
ción del suministro practicado, visada por 
el señor Vocal Contador, y certificación 
del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la c a n t i -
dad de aceite que en equivalencia del 
depósito se designa en la anterior condi
ción. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista ásolicitar la 
rescicion dol contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
de que trata la condición 8.*, se le facili
tará local, sieudo de su cuenta las obras 
de habilitación y seguridad del mismo. 

11. La Jun ta , en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesioa pública, 
se procederá á la admisión de'loS pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al señor 
Presidente, acompañados de las cartas 
de pago que acrediten haber constituido 
el depósito de que se ha hecho mérito. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y "pliego de condiciones de 
subasta, so abrirá y leerá el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los artículos ob 

jeto de li contrata, y en seguida los que 
cotaengm las proposiciones presentadas, 
dosechárdose desde luego las qne sean 
superpon s a l tipo señalado ó no se hallen 
conformo con la fórmula de proposición, 
ó conteigatf cláusulas condicionales 6 
exc lusms . 

13. Tara estender'dichas proposicio
nes so obervará la fórmula siguiente: 

«&íe c>nformo en hacer el suministro 
-dé'acéittpaía el alumbrado y jabón para 
el lavad( que sea necesario en las cá rce
les, por <l precio de milésimas las 503 
milósimts de litro, ó sea la libra de ace i 
te, y á.. . .escudos... .milésimas los 11*502 
kilógranos, ó sea la arroba dé 'jabón; y 
para asegurar esta proposición presento 
la carta de pago que acredita haber h e 
cho el depósito que se exige en la condi
ción 7.*> 

(Fecha y firma del propínente . ) 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible y se espresarán por 
escudos y milésimas, pero sin contener 
fraccionas de estas úl t imas. 

14. La subasta se verificará el dia 15 
de setieabre próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión do Hacienda de 
la J u u t i de cárceles, en la sala de sesio
nes del Gobierno de provincia. Si hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales, sé abr i 
rá licitación pof espacio de 10 minutos 
entre los interesados en ella, declarando 
el señorPr-ísidentela adjudicación al m e 
jor postor. 

15. El rematé no tendrá efecto has ta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escr i tura, 
papel sellado ydóscopía ' s ' enel de oficio. 

Madrid 14 dé agosto de 1868.—El S e 
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador, Presidente, Juan I g 
nacio Berriz. 

Sección de Gobierno:—Negociado 1 .°— 
Número 1409. 

La persona á quien correspondan sei 8 

figuras que representan dos cruces, ador
nadas de una corona; dos custodias t a m 
bién con coronas en la misma forma y dos 
figuras que representan las armas nacio
nales y coronas en su parte superior, des
tinadas á armar ciriales, cruces y al tares 
y cuyas figuras fueron halladas en la 3 8 -
calera do la casa número 3G de la calle de 
Pelayo, acudirá á justificar su pertenen
cia ante el Juzgado ote primara instancia 
del distrito del Hospicio, Escribanía do 
Montalvo, en cuyo Juzgado se instruye 
la correspondiente causa criminal sotíré él 
hallazgo. 

Ma'dWd 27 do agosto de 1868. 
El Gobernador^ 

J. Ignacio Berriz. 

Secretaria.—Negociadn 1.°—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
dol Ayuntamiento de Valdetorres, dotada 
con el sueldo anual de 220 escudos, p a g a 
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de m a 
yores de 25 años reúnan la necesaria a p 
titud, dirigirán sus solicitudes competen
temente documentadas al Alcalde-presi
dente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará 
contarse desde el dia que sé publique "por 
tercera vez el p'reserite anuncio en la 
Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre 
to de 19 de ( octubre de 1853 y Real orden 
de 21 de octubre de 1 8 5 8 . 

MadVid 27 de agosto dé 18(58. 
BrGbbirna&or, 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

Se halla vacante la plaza de Secre ta 
rio del Ayuntamiento de Lozoyuela, do 
tada con el sueldo anual de 220 escudos, 
pagados dolos fondos municipales. 

• Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 'años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alca lde-
Présidentédé aquélla municipalidad, den-
tro del término de un mes, que empeza
rá á contarse desde el dia que se pub l i 
que por tercera vez el presento anuncio 
en la Gaceta; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853, y Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 18 de agosto d 3 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

QUINTA SECCIÓN. 
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l D M I N I S T R A O I O N D E H A C I E N D A PUBLICA D E 
LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

Tercera feccion.—Propiedades y Dere
chos del Estado. 

De doce á doce y media de la mañana 
del dia 10 de setiembre próximo se ce le 
brará simultáneamente cu esta Adminis
tración y en la casa consistorial de Tor 
res, subas taen pública licitación por p u 
jas á la llana para el aprovechamiento 
de pastos de invierno en un terreno, de 
cabida de 200 fanegas, enclavado en la 
jurisdicción del último punto, al sitio l la
mado las Cuevasy Castillejos, bajo el t i 
po de cien escudos. El arriendo p r inc i 
piará en 1.° de noviembre próximo y t e r 
minará en 30 de abril de 1869. 

Para tomar parte en el remate, deberá 
aoreditar el interesado haber entregado 
en la Caja general de Depósitos ó bien en 
la»Depositaría de Ayuntamiento de T o r 
res, l a décima parte del tipo dé la subasta 
ó sean lo escudos. 

Espl iego de condiciones so halla de 
manifiesto en esta. Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de b o r 
res, donde podrán examinarle los que 
deseen tomar parte en el remate . 

Madrid 25 de agosto de 1868 .^E1 A d 
ministrador, Manuel Carlos Massip. 



Lunes 31. de Agosto de 1868. 

SESTA SECCIÓN. 
DISECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES' Y D E 

SECHOS DEL ESTADO. 

Ei día 1 4 ¿ e octubre próximo, á la una 
de sa tarde, se celebrará subasta pública 
a D t e el limo, señor Director general do 
propiedades y Derechos del Estado, á la 
vez qae en Barcelona, Sevilla y Málaga-
¿presencia de los señores Gobernadores-
civiles de dichas provincias, para contra
tar Ja adquisición y montaje de una mar-
quina de vapor y juego de bombas-para-
el desagüe de las minas del Estado en 
Linares, con sujeción al pliego de condi
ciones que.se hal la inserto en la Gaaeta 
de estai fecha y de manifiesto en la e s -
presada Dirección é indicados puntos de 
subas tai 

E l tipo máximo admisible fijado para 
el remate por Real orden de 8 del cor
riente mes, asuelde 83.000 escudos. 

El afianzamiento prdvio para hacer una 

postura, consistirá en 4000 escudos, y la 
definitiva en 8000, con arreglo á lo esta
blecido en las condiciones 13 . a y 18." del 
pliego de subastas. 

Todas las proposiciones se presentarán 
ajustadas al siguiente 

Modelo. 
El que suscribe, vecino de en

terado del pliego de condiciones publicado 
en la Gacela de y aceptándolas en 
todas sus partes, se compromete á facili
tar y montar en el pozo Restauración de | 
la mina Arrayanes, propia del Estado, 
término de Linar- .s, una máquina de va
por del sistema CornwalL, y el juego de 
bombas correspondiente con destino, al j 
desagüe de dicha mina, por el precio 
de escudos milésimas (espce-
sado po* letra) . Fecha, firma.y domicilio. 

Lo que se avisa al público para su. c o 
nocimiento. 

Madrid 24 de agosto de 1868.—El Di
rector general , Juan de la Concha Cas
tañeda. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en ^ « ^ i n w -
trzcion durante e¿ presente mes pura atender al suministro de los 
nJenesTplaza y sus cantones, con expresión de los nombres y vecindad de los 
vendedores. 

Fec tas 
de las 

comerás 

12 
4 

9 
l 

I 
4 
6 
1 
1 

22 
22 

Nombres. 

Hilario Ramírez. . 
Carlos Soto 

Santos J u a r r a n z . . . 
Antonio Rodríguez. 
Miguel de Santos . . . 

Antonio Arias. 
Guillermo Fernandez 
Bernardo Fernandez. . 
Juan Bautista Recio. 
Manuel Farconda 

Ángel Ardillo. 
El mismo 

Vecindad. 

Madrid, 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

Cantidad 
de los artículos comprados. 

2990 litroB de acei te . 
6 paquetes dé alfileres de 

París . 
$2.321 ki lógs. de carbón. 
12 fanegas de cebada 
3 kilógs. decolade carpin

te r i l . . . 
23.270 kilógs. de esparto. . 
4 idem de hilo c a s e r o . . . . 
796 idem de jabón 
24 docenas lias de esparto. 
859 kilógs. de paja para 

caballerías 
50 terciados de pino 
75 id. id 

Precio. 

0,600 

1,900 
0,046 
4,600 

0,834 
0,039 
3,695 
0,522 
1,900 

0,056 
1,100 
1,300 

Importe. 

; Escudes. 

1811,910 

11,400 
1026,766 

55,200 

2,502 
907,7c, i 

14,780 
415,512 

45,600 

48,104 
55,000 
97,500 

Madrid 31 de julio de 1868 . -E1 Administrador, Aureliano F . de R o n d e r o s . -
W B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Llorens. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F Á C T O B U . D E SUBSISTENCIAS D E M A D R I D . — M E S - D E JULTO D E 1868. 

Relación délas compras verificadas en dicho, mes, con es presión d-: sus valores y de-
mas gastos que las, conciernen, días, puntos y sujetos de quienes se han adquirid^. 

Dias. 

6 
28 

28 

28 

10 
15 

3 
9 

18 
21 
24 
26 
28 
30 

4 
10 
16 
18 
21 
24 
25 
27 
29 
31 

Pueblos 
dondo so han 

h e c h o l a s 
compras. 

Madrid.. 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Nombres de los vendedores. 

Harina de 1." 

Benito Medrano. 
idem 

Harina de 2 / 

Benito Medrano 

Harina de 3 . a 

Benito Medrano 

Quintales 
métricos. 

189,89,7 
136;,41>£ 

68 y20,8 

68,20,8 

TOT AL I 462,72,9 

Leña. 

Manuel López. 
Ídem 

TOTAL. 

200,70 
240,43,4 

141,13,4 

1,400 
1,400 

280 
336 

617 

Cebada. 

'&nr T ••• 

Pedro V á r e l a . . . . 
Cayo del Campo.. 
Antonio Garc í a . . 
Antonio Gordo.. 
Felipe del S o l . . 
Mariano Cor tés ; . . . 
Felipe del Sol 
Benito Medrano 

T O T A L . 

Fanegas. 

1.956 
1.829, 

825 
1.100 

475 
600 
215 

1.416 

4,600 
4,600 
4.500 
4,500 
4,500 
4,500 
4,ob0 
4,500 

8.416 

8.997 
8 .4Í3 
3.712 
4.950 
2,137 
2.700 

967 
6.372 

38.250 

Paja. 

Hilario Sauz 
Bau ista Ibañez. . 
Mariano Palacios. 
Juan González. . . 
Benito Hurtado. . . 
Leandro Alvarez. 
Miguel Sana 
Antero Montero.. 
Pedro González. . 
lio man Tirad?, ¿> 

Quintales 
métricos. 

TOTAL. 

348 
348 
• U S 
432 
307 
308 
435 
435 
395 
353 

3.779 

" -- i R 
Madrid 8 i de julio de 1868. -HE1 Administrador, 

Bueno.—El -Comisario de Guerra Ia&jíeptor, F . Costa. 

980 
6Ó7 

587 

600 
4Ó0 
500 

500 
» 

500 
» 

500 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE H E N A R E S 

Valor, 
de cada una IUPORTE. 

-rf- >IA 

Escudos. Escudos. Miloimas 

Dias. 

24,778 
24,342 

4.705 
3.320 

267 
638 1 

22,604 1.541 773 7 

21,734 1.482 432 5 

11.050 110 

dias y puntos que se expresan. 

6,303 2.L93 444 
6,303 2 .193 444 
6,303 2.034 654 
6,303 2.722 896 
6,521 2.001 947 
6,521 2.008 468 
6,521 2 .836 635 
,6,521 2.836 635 
6,521 2.57$ 795 
6,521 2.301 913 

' » 24.305 831 

José* Pérez Laffora.—Visto 

1 

8 

A 
múa 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. 

Alcalá 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Vendedores. 

Aceite. 
Alejandro Bravo. 

Carbón. 

Fructuoso Carmona.. 

Esparto. 

Canuto Rayón 

Hilo casero. 

Agustín Lozano. 

Hilo de lana. 

Luis Martos 

CANTIDAD. 

litros. |Kil<5gramos 

656 

5.560 

5.700 

Precio 
de la unidad. 

Eses. Mils. 

0,576 

0,035 

0,032 

2,800 

4,800 

Alcalá de Henares 31 de julio de 1868.—El Administrador, Jacinto B. H e r -
a # _ V . ° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

MBS D E J U N I O D E 1868. 

Relación circunstanciada de la compras hechas por mi don Juan Ponce de León y 
Liñan, administrador de la espresada factoría, en todo el presente mes, con inter
vención del señor Comisario de Guerra inspector. 

Dias. Pueblos. 

> 

Nombres do los vendedores. J 

• 

Compra de hilo casero.1 

21 

Número 
de cada CANTIDAD. PRECIOS. IMPORTE. 
recibo —— 
•5 ;dócu- Esds. nunto. Kilóg Gram Esds. Mlés. Esds. M 

• . . . 

!»••! ."!>•• I l 
468 6 

t Ifi 

381 

• . . . 

!»••! ."!>•• I l 
840 3 468 6 

t Ifi 

381 : i - 1 840 3 468 6 

t Ifi 

381 

Importa esta relación seis escudos trescientas ochenta y una milésimas. 
Aranjuez 31 de julio de 1868.—Éí Administrador, Jnan Ponce de Léon.— V.° B. 

—El Comisario de Guerra inspector, José M. de Aulutia. 

ol) » -
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Lunes 31 de Agosto de 1868. 

lü.NTA. PROVINCIAL DB BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

La Excma. J u n t a provincial de Bene
ficencia de Madrid saca á pública s u b a s 
ta el suministro de manteca de cerdo que 
dorante seismeses, en cantidad de 1308 k i 
logramos consamen próximamente los es
tablecimientos que est án á su cargo, bajo el 
pliego de condiciones que en este dia se 
publica á continuación, verificándose e l 
remate con arreglo al modelo que en se -
guida del espresado pliego se halla for
mulado, al cual han de Bojetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas car tas de pago ó fian
za provisional qne acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 91 escudos, equivalentes al 
diez por ciento del importe délos referidos 
1308 kilogramos de manteca, bajo el tipo 
de 700 milésimas de escudo el kilogramo, 
debiendo tener lugar el remate á las 
dos de la tarde del martes s iguien
te al día que cumplan los 30 de su pu
blicación en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia. Si .e l dia que cumplan los 30 es 
martes tendrá logar eu este, no siendo 
festivo, que eneste caso será al siguiente, 
en la sala do sesiones del Gobierno civil 
de esta corte, presidido por ol escelen -
tísimo señor Gobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones igua les , siendo las mas 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el t iem
po que el señor Presidente determine. 

Madrid 21 de agosto de 1868,—El S e 
cretario, José Maria Octavio d« Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la cscelenti-
sima Junta provincial de Beneficencia de Ma
drid saca a pública subasta el suministro 
de manteca de cerdo para los establecimientos 
que están á su cargo, cuyo consumo se ha 
calculado próximameute en los seis meses en 
4308 kilogramos. 

| - O V A 

1." El proveedor ha de suministrar por 
tiempo de seis meses, quedarán principio 
dos dias después del en que se le comu
nique la aprobación del remate, toda la 
manteca que necesiten los establecimien
tos provinciales de Beneficencia. 

2." La manteca ha de ser fresca, sin 
sal y derretida, sin mezcla alguua; y si 
no reúne e 3 t a s circunstancias, se procede
rá á comprar por cuenta del contratista la 
que se desheche, si á la hora que le d e 
signe el Director del establecimiento no 
presenta otra con las condiciones p reve
nidas. La conducción á los establecimien
tos será de cuenta del rematante . 

3.* El precio de cada kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, y no se 
admitirá proposición que exceda de 700 
milésimas de escodo cada kilogramo. 
Men8ualmente satisfará el Administrador 
de los establecimientos el suministro efec
tuado. 

4 . a Para la celebración de las s u 
bastas y tomar parte en ellas los licitado-
res, se observarán las reglasque prescribe 
el ar t . 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de setiembre de 
1865, á saber: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
jas proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al m o 
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada con antelación. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 91 escudos, e q u i 

valente al 10 por 100 del importe del 
servicio, como fianza provisional para les-
ponder del resultado del remate . 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Coarta. Una vez entregados los p i n 
gos, no podrán retirarse con ningún pro
testo ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el señor Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la J u n t a de subasta, 
publicará para satisfacción de los con
currentes el resultado del acta . 

Sesta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado. En el caso que r e 
sulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación superior, y se d e 
volverán en el acto á los licitadores sus 
respectivos documentos de depósito. 

5 . ' Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor 
responda, y antes del o torgamiento de 
la escritura, ampliará el contrat is ta su 
fianza en la misma Caja gene ra l de D e 
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á quo asciende el importe del servicio, 
segunel consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

6 / El depósito ó fianza á que se r e 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace m é 
rito la regla 2.* de la condición 4 . a , t i e 
ne por objeto responder de todos los d a 
ños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial antes citada. 

7 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no h a b i 
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8. a E l contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de p r e 
cio ni indemnización por üingun género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas 
ó consignadas en este pliego de condi
ciones, al cual debe quedar sojoto estric
tamente el contrato por ambas par tes , 
coutrayendo el contratista el formal y so 
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y priviligio para poder hacer 
reclamación alguna por mas vía que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la c i tada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincia], incurriendo en su 
v i r tud el contratista en . responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con arreglo á lo 
prescrito en la mencionada ley. 

9. ' Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recaído la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el con t r a 

tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Coando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto eu el t é rmi 
no que se señale, se dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante . 

Los efectos de sta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva s u 

basta con iguales condiciones que la a n -
rior, pagando el primer rematante la d i 
ferencia entre los dos remates . 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante , se le 
retendrá siempre la B u m a depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar ade
más bienes suficientes con objeto de h a 
cer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la 
via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios dequedeberesponderel pr i 
mer rematante que hubiere faltado á su 
compromiso, se instruirá el oportuno es 
pediente gubernativo, oyendo las o b 
servaciones del interesado y del Consejo 
provincial, ó de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado en su 
caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernat ivamente: 

Primero. De las somas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que h u 
biera consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con a r r e 
glo al art . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis 
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta teudrá logar á las 
dos de la tarde del martes siguiente al dia 
en que cumplan los treinta de su publi
cación en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia. Si el dia que cumplan los treinta 
es martes, se verificará en este, no siendo 
festivo; que en este caso será al siguiente, 
en la sala de sesiones del Gobierno de la 
provincia, situado en la callo Mayor, 
bajo la presidencia del Excmo. señor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar. 

11. Los gastos de remate, escr i tura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contrat ista. 

Madrid 21 de agosto de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de 'primera instancia del distri* 
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor don 
Enrique Morales, Juez de primera ins . 
tancia del distrito de la Latina de esta 
corte, refrendada del Escribano de ac
tuaciones don Basilio Montoya, como 
encargado interinamente del despacho 
de la Escribanía de don Tomás Bande, 
su fecha 25 del corriente mes, se convo
ca á junta general de acreedores al con
curso de don Luis García Carvajal para 
el examen de los créditos, y se ha seña
lado para su celebración el 12 de octubre 
próximo, á la hora de las doce del medio 
dia, en la audiencia do dicho Juzgado de 
la Latina, sita en el piso bajo de la ter 
ritorial. 

Madrid 26 de agosto de 1868.—Por 
Bande, Basilio Montoya.—234. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de la casa de la propiedad de Miguel Al-
varez, de esta vecindad, que se halla s i 
tuada en la calle del Alfolí Viejo, número 
1, el dia 25 del actual, por falta de li
citadores, para pago á la Hacienda del 
descubierto que tiene del cuarto trimestre 
de consumos del año de 1887 á 1868, se 
subasta por segunda vez el dia 1.° de s e 
tiembre próximo venidero, de ouce á doce 
de su mañana, en estas casas consistoria
les y bajo la presidencia del señor Alcalde. 

El pliego de condiciones estará de m a 
nifiesto en la Secretaría do Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público, llamando 
licitadores. 

Escorial 25 do agosto de 1868.—El A l 
calde constitucional, Cirilo Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

1). N. N , que habi ta en. . . . . . calle 
de , n ú m enterado del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en los 
diarios oficiales sacando á publica s u 
basta la Excma. J u n t a provincial d e 
Beneficencia de Madrid el suministro de 
la manteca de cerdo que durante seis 
meses necesiten los establecimientos que 
están á s u cargo, coyo consumo se ení
cola próximamente en. 1308 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho a r 
tículo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad, escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de Barajas. 
Con la competente superior autoriza

ción se arriendan eu pública subasta las 
yerbas de invierno de la dehesa y eras de 
este común de vecinos. Y para su remate 
está señalado el dia 21 de setiembre p ró 
ximo y hora de las doce de su mañana, en 
la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Barajas de Madrid 20 de agosto de 
1868.—El Alcalde constitucional, E n s e 
bio Llórente. 

Alcaldía constitucional del Hoyo de Man
zanares. 

No habiéndose presentado licitadores á 
la subasta intentada hoy de los pastos de 
las cercas de estos propios, llamadas Eras 
de trillar, Abuela, Cuartel de Fuente Sa 
pillo, y el del Estepar de lá Ladera, el 
Ayuntamieuto de esta villa, ha acordado 
proceder á nuevo remate el dia 7 de s e 
tiembre próximo venidero, á las diez de 
su mañana, en sus casas consistoriales, 
bajo el mismo tipo y condiciones que el 
anterior, y que resultan del pliego que 
se encuentra do manifiesto en la Secre
tar ía de dicho Ayuntamiento, y lo estará 
en el acto del remate . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de limitadores. 

Hoyo de Manzanares á 23 de agosto de 
1868.—El Alcalde, Luis Blasco. 
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